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BASES DE DATOS INTERNACIONALES  

BASES INTERNAS DEL SENADI 

Ejemplo: REQUISITO DE  
DISEÑO INDUSTRIAL 
Decisión Andina 486 
 
 

NOVEDAD 
 
“Cuando no esta comprendida en el 
estado del arte”. 

 
 
 
 
 



BASE: BASE: 



BASE: 

El rango de búsqueda es 
una año antes a la fecha 
de presentación por lo 
tanto le afecta a la 
novedad  



Ítem 2: Examen de singularidad  

 

No aplica  

 

Ítem 3: Existe en su oficina un sistema fast track para el registro de diseños 

industriales?  

 

No existe  

 

Ítem 4: Explique brevemente el tratamiento que le dan a los diseños de 

íconos e interfaces gráficas de usuario  

 

No hemos tenido hasta el momento ninguna solicitud de IGU e íconos.  



Ítem 5: Es competente su oficina para los casos de 
infracciones de diseños industriales? Si es así, cuántos 
casos tienen? Si no fuera competente, dónde se resuelven 
estos conflictos? Conoce la frecuencia de casos?  

- Sí es competente el SENADI para conocer acciones por 
infracción de derechos de PI, a través de la tutela 
administrativa.  

- Acciones de observancia de trámites de DI no se presentan 
con frecuencia  

 

 



Infracción - caso de motocicleta  

Diseño infractor                  Diseño protegido  
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